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CONSIDERANDO: 

QUE el 24 4e febrero ae 193% se ha otorgado ante el Notario Vigéstmo 
Octavo cel cantón Quito la escritura pública ue aumento «e capital 
y reforma ae estatutos ae "GRUAS CORSA GRUCOURSA C. LTDA.* 

QUE al Arquitecto Pablo Ortega Ojeda en su calídad de Gerente 
y Representante Legal ue la compañía materta de la presente. con el 
patrocinio ael «doctor Fernando Benitez Zapata, ha solicitado la apro- 
bación de la escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias 
certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañfas de Responsabiliaad 
Limitada de la Intendencia «e Inspección y Control ha presentado el 
informe faworable N? 212 de 28 de octubre de 1983; 

QUÉ el Departamento «ue Compañias «e Responsabilicad Limitada 
ae la Intendencía de Derecho Societario, meatante memorando N” 89-1-2-1- 
527 ae 20 de junto ase 1989 ha emitiao informe favorable para la conti- 
nuación del trámite, una vez que considera que se ha daco cumplimiento 
a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio ue las atribuciones asignadas mediante Resolución 
No.ADM-53413, de 7 ae septiembre ae 1408; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de “GRUAS CORSA 
GRUCORSA “€. LTDA.* por S/. 500.000,00 con lo que asciende a,S/. 

"> 1'006.U60,00 atvidido en 1.000 participaciones ae S/. 1.000,08 cada 
una; y, b) la reforma qe estatutos constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto ge la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno ¿e. los ajartos oe mayor cór- 
culación en la ciudad ae Quito. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. A 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el motarte Vigésimo Octavo del cantón 
, Quito tome nota al margen de la matriz de la escrítura pública que 

se aprueba, «el contenido de la presente Rásolución y stente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO  CUARTO.- DISPONER que el Registragor Mercantil «el cantón 
Quito: a) inscriba la refertoa escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copta de aicha escritura y aevuelva las restantes 
con la razón ae la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenicas en la Ley ae Registro y el artículo 
33 del Cóaigo de Comercio.
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo Cuarto del cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública de 26 de 
noviembre de 1985 por la cual se constituyó la compañta en referencia 
que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañtas, 
en Quito, a 

E 

  

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 
2157 del Registro Mercantil, tomo 120.- Se dá así cumplimiento a lo 
dispuesto en la misma, de conformidad e lo establecido en el Decreto 
733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Aegístro Uficial 878 de 
29 de agosto del mismo año.» Quíto, a díez d ylembre de mil nove= 
cientos ochenta y nueve.- El REGISTRADOR . Sy 
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